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1 REPUBLICA DEL ECUADOR. o, pos JT 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS " , 
2 —. REsOLYO ON No. 94-2-1-90 03590 C00cczo y 

MANUEL MOLINA JALEL 
SUBINTENDIEMTE. JURIDICO DE LA 

TNTÍNDENCIA DE CONPAÑIAS DE QUAYAQUIL 

a c” + bes lío e Ajo: 

a Qu el 79 de juli16 pé 1994, ¿d ha ptorasdo ante el Rotario Trigésimo del 
ayaquil, la escritura iblAca "de PEÓN de. capital reforma del tuto 'de Ja Compañía inma Ál OLGÁ $ €, LTDA. *; z 

xi 

QUE el señor Dr. Eíthelí sp fiando rerán. ha preséntado” copiás 'dé dicha essyitura; la misma que reine los rkaginitos Ab Lay; cr 
ARAU 33403 29 nj 2931 

En ejercicio de las atribr y jonek der ¿pid8arpar. "et señor Superintendente de - 
Compañias mediante Resojucione 45 ,N05. aun 37-98 'da Paddle noviembre de 1997; y 
ADM 92-508 de diciembre 11 de pr 

ARES UELVES | o | 
_ ARTICULO .PRIMERO. - ¿ ¿hos 106AR; a) el aumento. de capital de la Compañía INMORILTARÍA OLGA C. LIGA", por; UN MILLON TRESCIENTOS MIL:SUCRES, dividido en 
MIL TRESCIENTAS nar ciefparioy je de UN MTL SUCRES cada una; y, b) la reforma del 
estatuto. de contoraidad: com Pos Márminos constantes .en la. cofanida escritura. 

- ARTICULO. SFQUNDO -- -s$LA PONES que un extracto. de Ha: indicada escritura se 
publizfe, por una vez, em ui « 108 periódicos de mayor circutación 'en el 
donizilio priméipal de Ha Opa y. ln. ejemplar de la publicacion deberá : 
ext Tegarso a este Desparc do be LO. ¡ N - ”.* 

q A Le 
ARTICULO TERCER: -. AS. que el Notario TÍgésimo del cantón Guayaquil, 

toma nota al msrgen de lA ma pri ela escritucá.. pública que-se aprueba, del 
contenido de la bresente Do gto Y; pliente ezo da añta 'eiótación. 
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ARTICULO cuál el- ok ER ade el Regina "MEFCÉNtil del cantón 

Quayaquil: a) insapi E bA Lao cáda- eskritura pública, junto con la presente * 
Reariución, ar chive una, cop Gato dia qeriritura y dbvuelva Jas restantes con la 
razón de Ja SAS “ej8bmad y. b) cumpla las demás. prescripciones 
contenidas en la, Ley de Pei ¿pares y el A ticulo 33 del Código de Comercio. 

ARTICULO QUINA Y DPTIPONER* que el Notario Cuarto del cantón Guayaquil, 
ánote al maroen de la maty Lai de la” escritura pública del 19 de febrero de 1971, 
por la cual se consti tuyo VA sroppañita en referencia, que ha procedido a aumentar 
su capital y reforast sy Me, tuto, nvdíante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resotur iia y 1 siente y azón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuetYá, el expre" Miente. | 

COMUNIQUESE.- napa y Fi Ny mada en lá Superintendencia de Compañías, en 
Guayaquil, a 

17 A60 
   

   
     
   

  

   

"sel Motín FE . a el 

INTENDENO; de DE CGIBPARTAS DF GUAYAQUIL 

Vy DAM/CHdel y 
Exp.NQ 2108%-71 

Cer ed ficosa. que cun fecha de hoy, queda inscrita es 
vo. 
€



     

   

  

DO del Repertorio.» Guayaquil, once de 

nta i cuatros». El Registrador Mer = 

LeDO, Carl ALVARADO 
Regisiradar M ercantil Vuglamie 

del Cohión Guayaquil 

e Certificos que con fecha de hoy, 

se tomó nota de lo ordenado en esta Resolución a foja 3.426 del Regis 

tro Mercantíl de mil novecientos setenta Í uno; y, a fojas 50.210 y 

50.227 del Registro Mercantil, de mil novecientos ochenta 1 ocho, 

pciones respectivas. Guayaquíl, once de Octu 

noventa 1 cuatros El Registrador Mercantil Sy 

    
    

  

adorar morron, 

1690, CARLOS/ÁGNCE ALVARADO 
Registrador Álercaniúi Puplante 

ghtón Guayaquil 

       


